
11489 RESOLUCION de 2 de mayo de 1984, de la Direc 
ción General de la Función Pública, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sección Primera de la Sala de lo Conten 
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en 
el recurso contencioso administrativo número 14.081 
interpuesto por don Santiago Evia López.

Ilmos Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo 
de 11 de julio de 1978, y Real Decreto 18 de julio de 1980), esta 
Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia Se 
gunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 10 de diciembre de 1983, 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo número 14.081, 
promovido por don Santiago Evia López, contra desestimación 
presunta de la solicitud presentada en 17 de agosto de 1981. 
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando, como estimamos, el recurso con 
tencioso-administrativo interpuesto por don Santiago Evia López, 
contra la desestimación presunta de la solicitud presentada en 
17 de agosto de 1981, debemos declarar y declaramos no ser 
dicho acto ajustado a derecho y en consecuencia, lo anuíamos, 
reconociendo en cambio a dicho señor su derecho a que los 
efectos de su integración en el Cuerpo Técnico de Administra 
ción de la AISS (pronunciada en 11 de mayo de 1981), tengan 
lugar a partir de la fecha de su reingreso, o sea, desde la 
solicitada fecha de 1 de enero de 1980, condenando a la Admi 
nistración al abono de las diferencias de retribución existentes 
entre un y otro Cuerpo desde esta última fecha hasta el 11 de 
mayo de 1981; sin expresa mención de las costas del proceso »

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. TI.
Madrid, 2 de mayo de 1984.—El Director general. Vicepresi

dente segundo de la Comisión Interministerial de la AISS Ju 
lián Alvarez Alvarez.

Ilmos Sres.

11490 RESOLUCION de 2 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Laureano 
Martín Viejo.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trar 
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia 
Segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a 
bien disponer se publique y se cumpla en sus propios términos 
el fallo de la sentencia dictada con fecha 16 de diciembre de 
1983 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 14.180 promovido por don Laureano Martín Viejo, sobre 
nombramiento de funcionario de carrera de la AISS con 
efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del 
siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Laureano Mar
tín Viejo contra la resolución dictada en reposición, de 30 
de junio de 1982, del Director general de la Función Púdica 
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba 
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Subalter
nos con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos par
cialmente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la 
fecha de efectividad del nombramiento se refiere señalando 
que la que corresponde para todos los efectos económicos y 
administrativos es la de 8 de agosto de 1977; sin que hagamos 
expresa condena en costas »

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 2 de mayo de 1984 —El Director general, Vicepiesi- 

dente segundo de la Comisión Interministerial de la AISS Ju
lián Alvarez Alvarez

Ilmos. Sres.........

11491 RESOLUCION de 2 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Jesús 
Luis Alonso Pérez.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 
1980), esta Dirección General de la Función Pública, Vicepre
sidencia Segunda de la Comisión Interministerial de la Admi

nistración Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha te
nido a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios 
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 14 de di
ciembre de 1983 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-adminis
trativo número 14.230, promovido por don Jesús Luis Alonso 
Pérez, sobre nombramiento de funcionario de carrera de la 
AISS con efecto de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento 
es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Jesús Litis Alon
so Pérez contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de 
junio de 1S82, del Director general de la Función Pública con
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba al 
recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Letrados, con 
efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcialmente 
nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha de 
efectividad del nombramiento se refiere señalando que la que 
corresponde para todos los efectos económicos y administrati
vos es la de 8 de agosto de 1977; sin que hagamos expresa con
dena en costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 2 de mayo de 1984.—El Director general, Vicepresi

dente segundo de la Comisión Interministerial de la AISS Ju
lián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres.........

11492 RESOLUCION de 2 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Augusto 
García de la Barga Cañas.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden Ministerio de Trabajo 
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia 
segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 23 de diciembre de 1983 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo número 14.289, 
promovido por don Augusto García de la Barga Cañas, sobre 
nombramiento de funcionario de carrera de le AISS, con efec
tos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguien
te tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Augusto Gar
cía de la Barga Cañas contra la resolución, dictada en reposi
ción, de 30 de junio de 1982, del Director general de la Fun
ción Pública, confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, 
que nombraba al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo 
de Auxiliares, con efectos de 1 de enero de 1982; la que decla
ramos parcialmente nula, por no conforme a derecho, en lo 
que a la fecha de efectividad del nombramiento se refiere, se
ñalando que la que corresponde para todos los efectos econó
micos y administrativos es la de 8 de agosto de 1977; sin que 
hagamos expresa condena en costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid. 2 de mayo de 1984.—El Director general, Vicepresi

dente segundo de la Comisión Interministerial de la AISS Ju
lián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres........

11493 RESOLUCION de 2 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Jesús 
María Blanco García.

Ilmos. Sres.-. Por delegación (Orden Ministerio de Trabajo 
de ll de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia 
segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 16 de diciembre de 1983 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, en el recurso contencioso - administrativo núme
ro 14.159, promovido por don Jesús María Blanco García, so
bre nombramiento de funcionario de carrera de la AISS, con 
efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del si
guiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Jesús María 
Blanco García contra la resolución, dictada en reposición, de 
30 do junio de 1982, del Director general de la Función Públi-


